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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ GALVEZ RICARDO ARIEL s/ COBRO EJECUTIVO (2808/26)

San Miguel de Tucumán, 03 de junio de 2026, por ante esta Oficina de Gestión Asociada en
Documentos y Locaciones N°3 del Centro Judicial Capital, a cargo del Sr. Director Dr. Héctor Hugo
Bazán Pérez y Coordinadores del área de ejecución y juicios ejecutivos Dr. Filgueira Fernando J. L.,
abierto el acto comparece: el Sr. GALVEZ, RICARDO ARIEL, justificando su identidad con DNI N°
22.579.213, domiciliado en MZA 4 CASA 27 SECTOR B S/N B° MANANTIAL SUR - SAN MIGUEL
DE TUCUMÁN; a quien se le exhibe el instrumento base de la presente demanda a fin de que
reconozca si alguna de las firmas insertas al pie del mismo le pertenecen como de su puño y letra,
manifestando que SÍ le pertenecen, salvo la firma inserta en el reverso del Contrato de Adhesión al
Sistema de Tarjeta Titanio que No le pertenece. Sin ser para más, se cierra el acto firmando el
compareciente por ante mí que doy fe. En este acto se procede a digitalizar la presente acta con
firmas ológrafas en formato PDF. MVI-2808/26

Actuación firmada en fecha 03/06/2026

Certificado digital:
CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23220578119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2026 - 22:15:23


